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A N E X O

Expte. Fecha Incoación Interesado (NI) y Municipio Últ. Domicilio Art. L21/07 Infracción Sanción €
366/2010 28/06/2010 CÁNDIDA DE LA CUADRA LIRO (25943140), JAÉN 78.a (1) 100,00

367/2010 28/06/2010 JOSÉ ANTONIO TORRES SERRANO (52252010), LA PUEBLA 
DE CAZALLA (SEVILLA) 78.a (1) 100,00

370/2010 28/06/2010 ISABEL MARÍA RIONEGRO DÍAZ (28772482), SEVILLA 78.a (1) 100,00
395/2010 28/06/2010 MECÁNICA JIMÉNEZ, JEREZ DE LA FRONTERA (CÁDIZ) 78.a (2) 200,00

399/2010 28/06/2010 FRANCISCO JOSÉ FONT RODRÍGUEZ (28661401C), CAMAS 
(SEVILLA) 78.k 100,00

404/2010 28/06/2010 PEDRO ÓSCAR SANTIAGO RODRÍGUEZ. (78975500), MAR-
BELLA (MÁLAGA) 78.a (1) 100,00

406/2010 28/06/2010 MANUEL SERRANO GORDILLO (31339560J), EL PUERTO 
DE SANTA MARÍA (CÁDIZ) 78.a (1) 100,00

Nota (1): Art. 78.a) de la Ley 21/2007, de 18 de diciembre, de 
Régimen Jurídico y Económico de los Puertos de Andalucía, 
en relación con los artículos 9.1 y 3 y 53.1.e) del Reglamento 
de Policía, Régimen y Servicio de los Puertos de la Comunidad 
Autónoma de Andalucía, aprobado por Orden de 1 de marzo 
de 1995.

Nota (2): Art. 78.a) de la Ley 21/2007, de 18 de diciembre, de 
Régimen Jurídico y Económico de los Puertos de Andalucía, 
en relación con el artículo 18.2 y 3 del Reglamento de 
Policía, Régimen y Servicio de los Puertos de la Comunidad 
Autónoma de Andalucía, aprobado por Orden de 1 de marzo 
de 1995. 

Sevilla, 26 de julio de 2010.- El Letrado Jefe, José María 
Rodríguez Gutiérrez. 

 CONSEJERÍA DE SALUD

RESOLUCIÓN de 9 de julio de 2010, de la Secreta-
ría General de Salud Pública y Participación, mediante 
la que se hacen públicas las subvenciones concedidas 
al amparo de la Orden que se cita.

Mediante la Orden de la Consejería de Salud de 7 de abril 
de 2008 (BOJA núm. 81, de 23.4.08), se establecen las bases 
reguladoras de la concesión de subvenciones para proyectos 
de participación en salud.

En virtud de la Resolución de 15 de enero de 2010, de la 
Secretaría General de Salud Pública y Participación de la Con-
sejería de Salud (BOJA núm. 19, de 29.1.2010), son convoca-
das las citadas ayudas para el ejercicio presupuestario 2010.

Vistas las solicitudes presentadas y resuelto el expediente 
incoado, de conformidad todo ello con la Orden citada, y en apli-
cación de lo dispuesto en la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, 
General de Subvenciones, se hacen públicas las subvenciones 
que figuran como Anexos I, II, III, IV y V a la presente Resolución.

Sevilla, 9 de julio de 2010.- La Secretaria General, María 
Josefa Ruiz Fernández. 
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